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uSHUAJA,    0 4  FEB  2022

VIST0  el  Expediente Electrónico  LTF-EE-174-2022  y la Nota N°  007/2022  -
Letra: F.J.G., presentada por el Lerislador Federico J. GREVE; Y

CONSIDE-O
Que en la misma infoma su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por

razones inherentes a su fimción legislativa, desde el día 16 al 18 de Febrero del corriente año.
Que por ello, corresponde autorizar la extensión de un pasaje aéreo por los tramos

RGA-BUE-RGA  (ida:   16/02/22  -  regreso:  18/02/22)  y  la  liquidación  de  TRES  (3)  días  de
viáticos a favor del Legislador Federico J. GREVE.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida  presupuestaria
para affontar el gasto.

Que  lo   actuado   se  encuentra  previsto   en  la  Resolución  L.P.  N°   189/21   y
Resolución L.P. N° 200/21, ratificadas por Resolución de Cámara N°  165/21  y Resolución L.P
N° 247/21, ratificada por Resolución de Cámara 256/21.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente Resolución,
de acuerdo a lo establecido en lá Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVODELAPROV"CIÁDETIERRADELFtJEGO,
ANTÁRTiDA E isLAs DEL A.TLÁr`mco suR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje  aéreo por los tramos RGA-BUE-
RGA  (ida:  16/02/22  -  regreso:.  18/02/22),  a  nombre  del. Legislador  Federico  J.  GREVE,  de
acuerdo a lo expresado en su nota, por el motivo expuesto en el considerando.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR TRES (3) días de viáticos al Legislador peticionante.
ARTÍCULO 3°.- m4PUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
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minos previstos en el artículo 95 párrafo 5° de la Cbnstitución Provincial.
CULO  5°.-  REGISTRAR.   Comunicar  a  la  Secretaria  Administrativa  y  Legislativa.
lido. Archivar.
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LEGISLATURA

NRO
LTF-EE-174-2022

FECHA 03/02/2022

lNICIADOR

DESPACHO GREVE FEDERICO JORGE

Federico Jor e Greve

EXTRACTO

Tema:                   COMISIÓN  SERVICIOS

Detalle:                  COM SERV Leg Federico Greve




